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Tienen esta consideración de "descendientes" a efectos de la aplicación de este mínimo, los 
hijos, nietos, bisnietos, etc., que descienden del contribuyente y que están unidos a éste 
por vínculo de parentesco en línea recta por consanguinidad o por adopción, sin que se 
entiendan incluidas las personas unidas al contribuyente por vínculo de parentesco en 
línea colateral (sobrinos) o por afinidad (hijastros).

Se asimilan a los descendientes, a estos efectos, las personas vinculadas al contribuyente por 
razón de tutela o acogimiento, en los términos previstos en la legislación civil aplicable o, fuera de 
los casos anteriores, a quienes tengan atribuida por resolución judicial su guarda y 
custodia.

Únicamente podrá aplicarse el mínimo por los descendientes y asimilados del contribuyente que 
cumplan todos y cada uno de los siguientes requisitos:

a) Que el descendiente, en los términos anteriormente comentados, sea menor de 25 años a la 
fecha de devengo del Impuesto (normalmente, el 31 de diciembre o en la fecha de fallecimiento 
del contribuyente si éste fallece en un día distinto del 31 de diciembre), salvo que se trate de 
descendientes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, en cuyo caso 
podrá aplicarse el mínimo por descendientes, cualquiera que sea su edad, siempre que se 
cumplan los restantes requisitos.

b) Que el descendiente conviva con el contribuyente. En los supuestos de separación 
matrimonial legal, cuando la guarda y custodia sea compartida, el mínimo familiar por 
descendientes se prorrateará entre ambos padres, con independencia de aquél con quien estén 
conviviendo a la fecha de devengo del impuesto. En caso contrario el mínimo familiar por 
descendientes corresponderá a quien, de acuerdo con lo dispuesto en el convenio regulador 
aprobado judicialmente, tenga atribuida la guarda y custodia de los hijos en la fecha de devengo 
del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre), por ser esta la persona con la que los 
descendientes conviven.

La ausencia de un hijo de forma esporádica de la vivienda habitual durante los períodos lectivos del curso escolar 
no rompe el requisito de convivencia exigido para poder aplicar el contribuyente el mínimo por descendientes, 
siempre y cuando se cumplan el resto de los requisitos establecidos al respecto.

No obstante, en ese caso debe tenerse en cuenta que se asimila a la convivencia la 
dependencia económica, salvo que se satisfagan anualidades por alimentos a favor de 
dichos hijos que sean tenidas en cuenta para el cálculo de la cuota íntegra.

Conforme con esta regulación legal, el progenitor o progenitores que tengan la guarda y custodia de los hijos, 
aunque sea compartida, deberán aplicar el mínimo por descendientes por ser las personas con las que los 
descendientes conviven, y no podrán aplicar las especialidades previstas para los supuestos de anualidades por 
alimentos a favor de los hijos recogidas en los artículos 64 y 75 de la Ley del Impuesto.

En caso de que se extinga la guarda y custodia sobre un hijo por alcanzar éste la mayoría de edad, se seguirá 
aplicando el mínimo por descendientes mientras que el contribuyente progenitor de que se trate mantenga la 
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convivencia con el hijo. Igualmente, si el descendiente mayor de edad pasa a convivir con el progenitor que abona 
anualidades por alimentos, tendrá derecho al mínimo, y no a la aplicación de dichas anualidades.

Por otro lado, los progenitores que no convivan con los hijos, pero les presten alimentos por resolución judicial, 
podrán optar por la aplicación del mínimo por descendientes, al sostenerles económicamente, o por la aplicación 
del tratamiento previsto por la Ley del Impuesto para las referidas anualidades por alimentos. Si se optase por la 
aplicación del mínimo por descendientes, este se prorrateará entre ambos progenitores.

Véase al respecto el cuadro sobre aplicación del mínimo por descendiente y la opción por tributación conjunta en 
el caso de separaciones judiciales, divorcios y nulidades de cónyuges con hijos.

c) Que el descendiente no haya obtenido en el ejercicio 2020 rentas superiores a 8.000 
euros anuales, excluidas las rentas exentas del impuesto.

El concepto de renta anual, a estos efectos, está constituido por la suma algebraica de los rendimientos netos (del 
trabajo, capital mobiliario e inmobiliario y de actividades económicas) de las imputaciones de rentas y de las 
ganancias y pérdidas patrimoniales reducidas computadas en el año, con independencia del período impositivo 
en el que se haya producido la alteración patrimonial, sin aplicar las reglas de integración y compensación de este 
tipo de rentas.

d) Que el descendiente no presente declaración del IRPF con rentas superiores a 1.800 
euros.

En relación con este requisito deben efectuarse las siguientes precisiones:

Tributación individual del descendiente. Si el descendiente presenta declaración individual 
del IRPF, ya consista ésta en una autoliquidación o en el borrador de declaración debidamente 
suscrito o confirmado, con rentas iguales o inferiores a 1.800 euros, los contribuyentes con 
derecho pueden aplicar el mínimo por descendientes, siempre que se cumplan los restantes 
requisitos exigidos. Si las rentas son superiores a 1.800 euros, ninguno de ellos puede aplicar 
el mínimo por descendientes.

•

Tributación conjunta del descendiente con ambos padres. Si el descendiente menor de 
edad presenta declaración conjunta con sus padres, éstos pueden aplicar en dicha declaración 
el mínimo por descendientes que corresponda, siempre que se cumplan los restantes 
requisitos exigidos.

•

Tributación conjunta del descendiente con uno de los padres en los casos de 
separación legal o cuando no exista vínculo matrimonial. En estos casos, el padre o la 
madre que tributa conjuntamente con los descendientes que forman parte de la unidad familiar, 
aplicará íntegramente el mínimo por descendientes correspondiente a estos, y el otro 
progenitor no tendrá derecho al mínimo al presentar los hijos declaración, siempre que estos 
últimos tengan rentas superiores a 1.800 euros.

De no cumplirse el supuesto de tener rentas superiores a 1.800 euros, el mínimo por 
descendientes se distribuirá entre los padres con el que conviva el descendiente por partes 
iguales, aun cuando uno de ellos tribute conjuntamente con los hijos. Esta misma regla resulta 
aplicable en los casos en que los hijos sometidos a guardia y custodia compartida tributan 
conjuntamente con uno de sus progenitores.

•
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Véase al respecto el cuadro sobre aplicación del mínimo por descendiente y la opción por tributación 
conjunta  en el caso de separaciones judiciales, divorcios y nulidades de cónyuges con hijos.

Atención: téngase en cuenta que entre las modalidades que figuran como unidades 
familiares, no se contempla la formada por el tutor y la persona tutelada, ni el caso de 
acogimiento o, fuera de estos casos, de quienes tengan atribuida por resolución judicial su 
guarda y custodia, lo cual impide toda posibilidad de tributar conjuntamente por el IRPF en 
tales supuestos.

Supuesto especial: fallecimiento de uno de los padres

En los supuestos en que uno de los padres fallezca en el año, medie o no matrimonio entre ellos, 
y los hijos menores de edad o mayores de edad incapacitados judicialmente y sometidos a patria 
potestad prorrogada o rehabilitada, hayan convivido con ambos progenitores hasta la fecha de 
fallecimiento, el mínimo por descendientes se prorrateará en todo caso entre los padres, aunque 
el otro progenitor supérstite tribute conjuntamente con los hijos menores de edad y éstos tengan 
rentas superiores a 1.800 euros, pues se considera que a la fecha de devengo del impuesto los 
dos progenitores tienen derecho a su aplicación.

Recuerde: en los términos anteriormente comentados, en el presente ejercicio 2020 el 
contribuyente puede aplicarse el mínimo por descendientes en los supuestos en que 
estos descendientes para obtener una devolución presenten declaración individual por el 
IRPF, siempre que las rentas declaradas no superen 1.800 euros.
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Documento generado con fecha 21/Junio/2021 en la dirección web https://www.agenciatributaria.es en 
la ruta:
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